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dispone que con carácter excepcional y en supuestos especia-
les, se podrán conceder subvenciones, debiéndose acreditar
la finalidad pública o fin social que lo justifique.

La Resolución de 3 de octubre de 2005 aprueba la con-
cesión de subvenciones excepcionales a los Ayuntamientos de
Ubeda y Jaén a la Cruz Roja Española para financiar actuacio-
nes para la atención a inmigrantes durante la campaña de la
aceituna 2004/2005.

Por los Ayuntamientos de Ubeda y Jaén y por la Cruz Roja
Española (asamblea Local de Ubeda), se han formulado las
correspondientes peticiones para este tipo de subvenciones
para el ejercicio 2005.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación del
Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones concedi-
das que se relacionan, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.09.00.01.23.460.01. .31J. y a la 01.09.09.00.23.483.00.31J.3..
mediante su inserción en BOJA.

Ayuntamiento de Jaén.
Objeto: diferencia entre gastos reales superiores a la previsión

inicial para la atención de inmigrantes en la campaña 2004/2005.
Cuantía de la subvención: 16.192,78 euros.
Fecha de concesión: 9 de noviembre de 2005.

Ayuntamiento de Ubeda.
Objeto: Para financiar los gastos ocasionados con moti-

vo de la atención a inmigrantes durante la celebración de la
campaña de recogida de la aceituna 2004/2005.

Cuantía 629,81 euros.
Fecha de resolución: 9 de noviembre de 2005.

Cruz Roja Española (Asamblea Local de Ubeda).
Objeto: Por el traslado de los inmigrantes.
Cuantía: 5.204,43 euros.
Fecha de resolución: 9 de noviembre de 2005.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazo previstos en la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Jaén, 9 de diciembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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DECRETO 270/2005, de 7 de diciembre, por el que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a las Consejerías de Economia y
Hacienda, Justicia y Administración Pública, Obras Pú-
blicas y Transportes, Agricultura y Pesca, y Educación.

La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, ha creado en su artículo
41 el Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, como una entidad de Derecho Público de las previs-
tas en el artículo 6.1.b) de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, adscrita a la Con-
sejería que tenga atribuidas las competencias en materia de
educación no universitaria, con personalidad jurídica y patri-
monio propios. El desarrollo normativo de dicha Ley se ha
efectuado mediante el Decreto 219/2005, de 11 de octubre,
por el que se aprueban los Estatutos del Ente Público Andaluz
de Infraestructura y Servicios Educativos, en cuyo artículo 5

se regulan las funciones del Ente Público y sus potestades
administrativas, y en su artículo 24 el régimen jurídico del per-
sonal asignado al mismo, que estará sometido al Derecho
Laboral.

Por parte del Ente Público creado lo anterior conlleva la
correspondiente distribución de puestos y efectivos de perso-
nal a otros Centros Directivos de las Consejerías de Economía
y Hacienda, Justicia y Administración Pública, Obras Públicas
y Transportes, Agricultura y Pesca, y Educación. El criterio de
redistribución de puestos empleado ha sido obviamente el de
asignar puestos y efectivos de administración general a los
Centros Directivos de la Consejería de Educación con mayor
carga de trabajo. Los puestos y efectivos de cuerpos faculta-
tivos serán asignados a las Consejerías de Economía y Ha-
cienda, Justicia y Administración Pública, Obras Públicas y
Transportes, Agricultura y Pesca, y Educación debido a la
carencia de puestos con los perfiles de provisión que poseen
los procedentes de la Dirección General de Infraestructura
para la Educación.

En el presente Decreto, además de la creación de pues-
tos necesaria para la reubicación de los efectivos proceden-
tes de la Dirección General de Infraestructura para la Educa-
ción, forma parte de la misma el incremento de puestos de
trabajo imprescindible para la realización de las competen-
cias atribuidas a los Centros Directivos de los Servicios Cen-
trales y a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación, entre los cuales se incluyen los servicios y otros
puestos de desarrollo para la Dirección General de Ordena-
ción y Evaluación Educativa, creada mediante el Decreto
242/2004, de 18 de mayo, de estructura orgánica de la
Consejería de Educación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, se
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Conve-
nio Colectivo del Personal Laboral de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, se ha procedido a la negociación
con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el
artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de
puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia y
Administración Pública, con informe favorable de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 7 de diciembre de 2005

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a las Consejerías de Economía y Ha-
cienda, Justicia y Administración Pública, Obras Públicas y
Transportes, Agricultura y Pesca, y Educación.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a las
Consejerías de Economía y Hacienda, Justicia y Administra-
ción Pública, Obras Públicas y Transportes, Agricultura y Pes-
ca, y Educación queda modificada parcialmente en los térmi-
nos expresados en el anexo I del presente Decreto.

Artículo 2. Adscripción de personal.
El personal que resulte afectado por el cambio de código

de su puesto de trabajo queda adscrito a las Consejerías, cen-
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tros de destino y puestos de trabajo que figuran en el Anexo II
de este Decreto.

El personal que resulte afectado por el cambio de ads-
cripción de su puesto de trabajo, sin que se produzca el cam-
bio de su código, pasará a prestar servicio en el nuevo centro
de destino al que se adscribe el puesto que ocupa.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos económicos y administrativos deriva-
dos de la aprobación serán del día 1 del mes siguiente al de
su publicación.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

         MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 12 de diciembre de 2005, por la que se
concede a los Colegios de Procuradores de los Tribuna-
les de Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada,
Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla, a
través del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores
de los Tribunales, las subvenciones correspondientes al
tercer trimestre de 2005, por la prestación, por estos
Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capitulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratui-
ta de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, modificado por el Decreto 273/2001, de 18 de di-
ciembre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo beneficiarios de las subvenciones, los Colegios de Pro-
curadores de la Comunidad Autónoma.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales ha remitido a esta Consejería, de conformidad con
el procedimiento de aplicación de la subvención establecido
en el artículo 47 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratui-
ta de Andalucía, certificación sobre el número de actuaciones
realizadas por turno de oficio en cada Colegio durante el ter-
cer trimestre de 2005, junto con la justificación del coste eco-
nómico por gastos de funcionamiento e infraestructura, aso-
ciado a aquéllas.

Asimismo, cada uno de los diez Colegios de Procurado-
res que existen en la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha remitido a esta Consejería las solicitudes donde se con-
tienen, cuantificadas, las cantidades a percibir por cada una
de estas Corporaciones, donde se reseñan, de forma sepa-
rada, las subvenciones correspondientes al turno de oficio y
las que pertenecen a los gastos de funcionamiento e infra-
estructura, y que conforme a lo dispuesto en el artículo 45
de dicha disposición, se acuerda subvencionar con el im-
porte que resulte de aplicar el 8 por 100 al coste económico
generado por las actuaciones profesionales relativas a la asis-
tencia letrada al detenido o preso y por la defensa gratuita,
ya que este importe no supera al de las partidas que sobre
los gastos de funcionamiento e infraestructura han sido apro-
badas por la Administración respecto al tercer trimestre de
2005, según consta en el correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Los importes aprobados para el abono del turno de oficio
y los gastos de infraestructura, constan detallados en el co-
rrespondiente expediente administrativo, que ha sido tramita-
do conforme a lo que dispone el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, y objeto de fiscalización previa de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras (BOJA
núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los ar-
tículos 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, así como los artículos 45 y 47 del Reglamento
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por
Decreto 216/1999, de 26 de octubre.

D I S P O N G O

Primero. Se conceden a los Colegios de Procuradores de
Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla, a través del Consejo
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, por la
prestación del servicio de asistencia jurídica gratuita, las sub-
venciones correspondientes al tercer trimestre de 2005, por
los importes y los conceptos que se consignan a continua-
ción, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.00.48300.14B.:

Colegio de Procuradores de Almería:

Turno de oficio: 18.795,51 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 1.503,64 euros.
Total libramiento: 20.299,15 euros.

Colegio de Procuradores de Antequera:

Turno de oficio: 1.606,58 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 128,53 euros.
Total libramiento: 1.735,11 euros.

Colegio de Procuradores de Cádiz:

Turno de oficio: 40.449,05 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 3.235,92 euros.
Total libramiento: 43.684,97 euros.

Colegio de Procuradores de Córdoba:

Turno de oficio: 33.981,54 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 2.718,52 euros.
Total libramiento: 36.700,06 euros.

Colegio de Procuradores de Granada:

Turno de oficio: 33.864,68 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 2.709,17 euros.
Total libramiento: 36.573,85 euros.

Colegio de Procuradores de Huelva:

Turno de oficio: 18.619,43 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 1.489,55 euros.
Total libramiento: 20.108,98 euros.

Colegio de Procuradores de Jaén:

Turno de oficio: 24.649,36 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 1.971,95 euros.
Total libramiento: 26.621,31 euros.

Colegio de Procuradores de Jerez de la Frontera:

Turno de oficio: 28.074,63 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 2.245,97 euros.
Total libramiento: 30.320,60 euros.

Colegio de Procuradores de Málaga:

Turno de oficio: 72.025,24 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 5.762,02 euros.
Total libramiento: 77.787,26 euros.

Colegio de Procuradores de Sevilla:

Turno de oficio: 65.254,74 euros.
Gastos de infraestructura 8% de lo facturado: 5.220,39 euros.
Total libramiento: 70.475,13 euros.


